
 

 
 

 

 

TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRONICO 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 
OMISIONES. 

EXPEDIENTE: GCASU1900038 

SUMINISTRO DE ACIDO HIALURONICO INTRAATICULAR. 

 
 

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario del Tajo, en sesión de fecha 27 de 
febrero de 2019, a las 10:30h, y con el objeto de proceder a la apertura de los sobres 
presentados electrónicamente por los licitadores, que contienen la documentación requerida 
en el sobre Nº 1 (Documentación Administrativa), del expediente arriba referenciado, 
acuerdan solicitar a la empresa que a continuación se relaciona, que proceda a la 
subsanación de los siguientes defectos u omisiones observados: 

 
 
NAHA IBERICA, S.L. 
 
Faltan los siguientes documentos donde se pueda comprobar: 
 
Ø Origen biotecnológico, NO de origen animal ni obtenido por fermentación bacteriana. 
Ø Tecnología de “estabilización controlada” o similar para una más lenta degradación 
Ø Duración demostrada en articulación en Ensayos Clínicos de al menos 12 meses. 

 
 
Se concede un plazo de tres días naturales a partir de la publicación en el perfil del 
contratante para que el licitador corrija o subsane ante la mesa de contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el 
Registro del Hospital Universitario del Tajo, Secretaría de Dirección, Planta Baja. 

 
Publicando dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Comunidad de 
Madrid, (http://www.madrid.org/contratospublicos). 

 
Y para que conste, se expide y se firma en Aranjuez, a 6 de marzo de 2019,  de  
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  19  del  Reglamento  General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de 
abril. 

                                         

              La Secretaria de la Mesa de Contratación 

http://www.madrid.org/contratospublicos). 
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